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DECRETO DE 

URGENCIA PARA LA 
REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y 

ATENCIÓN DE LA 
POBLACIÓN A TRAVÉS 

DE LA INVERSIÓN 
PÚBLICA Y GASTO 

CORRIENTE, ANTE LA 
EMERGENCIA 

SANITARIA 
PRODUCIDA POR EL 

COVID-19 

 
PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

 
El presente Decreto de Urgencia establece medidas extraordinarias para la reactivación 
económica ante la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, en materia de 
inversiones, gasto corriente y otras actividades para la generación de empleo, así como 
medidas que permitan a las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y 
los Gobiernos Locales, implementar en el marco de sus competencias, la ejecución de 
acciones oportunas, en el marco de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
COVID-19, para la reactivación de la actividad económica a nivel nacional y atención a la 
población, fomentando el trabajo local a través del empleo de la mano de obra especializada 
y no especializada en el mantenimiento periódico y rutinario de las vías nacionales, 
departamentales y vecinales. 
 
Entre las medidas en materia de inversiones y otras medidas para dinamizar la economía 
se dispone la demolición de infraestructura educativa pública, autorizando al Ministerio de 
Educación para que, a través del Programa Nacional de Infraestructura Educativa, 
comunique formalmente a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de 
Economía y Finanzas y a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), para la 
actualización en el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales (SINABIP), de 
manera posterior a que el PRONIED efectúe la demolición parcial o total de la infraestructura 
educativa, adjuntando el documento de la autoridad responsable y/o competente en la 
jurisdicción del bien inmueble que acredite el riesgo de colapso o estado de ruinoso de dicha 
infraestructura. En caso no pudiera obtenerse éste, deberá adjuntarse un informe técnico 
elaborado por el Programa Nacional de Infraestructura Educativa con el sustento del estado 
situacional de la infraestructura educativa y la justificación de su demolición. Para este caso, 
no resulta de aplicación lo establecido en los artículos 116 y 117 del Reglamento de la Ley 
N° 29151, Ley del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado con Decreto Supremo 
N° 007-2008-VIVIENDA. 
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NO SE ENCONTRARON NORMAS DE INTERÉS 

 



 


